
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA y CORRE TRASLADO DICTAMEN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 167 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-178-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
AGRÉGUESE al expediente el dictamen pericial aportado por la auxiliar de 
justicia designada en el presente asunto y CÓRRASE traslado a las partes por 
el término de tres (3) días, para lo que estimen pertinente de conformidad a lo 
normado en el artículo 228 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 056 de hoy 20 de agosto de 2020 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO AGREGA  y CORRE TRASLADO DICTAMEN 

25754 31 03 002 2019 00 167 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto  AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: DMAW AS-178-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bb9b414846ed5a739de8a7d1f4ba2e39d33f228d6021ec19fbf1ec56b548

6101 
Documento generado en 19/08/2020 04:00:35 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 136 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-173-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
REQUERIR a la parte demandante, para que acredite el trámite de notificación 
del auto admisorio de la demanda a la parte demandada, para tal efecto se le 
concede el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación por 
estado del presente proveído, so pena de dar aplicación a lo normado en el 
artículo 30 del C.P.L. 
 
Fenecido el término señalado en el inciso anterior, sin gestión alguna por parte 
de la actora, en virtud a lo dispuesto en la norma citada, archívense las 
presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 056 de hoy 20 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

25754 31 03 002 2019 00 136 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: DMAW AS-173-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
de1a2766b7593f1450da8af25e16ecaeef6128f8992edb63ea249499b9b5

ad3d 
Documento generado en 19/08/2020 03:54:19 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 00 232 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-180-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

En aplicación del art. 317 del Código General del Proceso, se ordena requerir a 
la parte demandante, para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral tercero del auto de fecha veintidós (22) de julio de dos mil veinte 
(2020), esto es, acredite el tramite de notificación por aviso a la parte pasiva, al 

tenor de lo normado en el articulo 292 del Código General del Proceso, con el fin 
de impulsar el trámite del proceso, para tal efecto se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación por ESTADO del presente 
proveído. 

Secretaría contabilice el término señalado anteriormente y una vez fenecido 
ingresen las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 056 de hoy 20 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

25754 31 03 002 2018 00 232 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: DMAW AS-180-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
278ffcc5d90d998f50b9da10ddc726edd65c70a07b528f96243c2481b155

aa20 
Documento generado en 19/08/2020 04:02:31 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 00 130 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-179-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
En aplicación del art. 317 del Código General del Proceso, se ordena requerir a 
la parte demandante, para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral tercero del auto de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte 
(2020), esto es, acredite el emplazamiento de la empresa demandada 
ADMINISTRADORA DE CEREALES BUEN GUSTO CHARRY S.A.S., con el 
fin de impulsar el trámite del proceso, para tal efecto se le concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por ESTADO del 
presente proveído. 
 
Secretaría contabilice el término señalado anteriormente y una vez fenecido 
ingresen las presentes diligencias para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 056 de hoy 20 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

25754 31 03 002 2018 00 130 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: DMAW AS-179-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a57bcb3fa95eda745c15ea6c9b458131129c16f554b1b2f8a02d54a49cc0

2f06 
Documento generado en 19/08/2020 03:53:35 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  EFECTUAR NUEVAMENTE REQUERIMIENTO – RECONOCE PERSONERIA 

PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 00 072 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-181-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Como quiera que revisado el trámite efectuado por secretaría, encaminado 
a requerir al abogado LUIS FRANCISCO RIASCOS RODRIGUEZ, para que 
concurriera a asumir el cargo de curador ad-litem, se colige que no fue efectuado en la 
dirección registrada en el SIRNA y conocida en otros procesos que cursan en este 
Despacho Judicial, se ordena efectuar nuevamente el trámite señalado en el numeral 
segundo del auto de fecha veintidós (22) de julio de 2020. Téngase en cuenta que la 
dirección electrónica registrada es riascosrfrank@yahoo.es.  
    
TERCERO: Se reconoce personería al abogado CRISTIAN FERNANDO NIÑO 
GUTIERREZ, como apoderado judicial del demandado LUIS GUILLERMO PIÑEROS 
CAMARGO, en los términos y para los efectos del poder conferido, radicado vía correo 
electrónico, el día once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
CUARTO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, las 
direcciones física y electrónica para efecto de notificaciones del apoderado judicial del 
demandado LUIS GUILLERMO PIÑEROS CAMARGO, informadas dentro del plenario. 
 
QUINTO: Secretaría, coordine con el abogado CRISTIAN FERNANDO NIÑO 
GUTIERREZ, la fecha y hora para que revise el expediente, a efecto de garantizarle el 
acceso respectivo, conforme a la solicitud elevada el día once (11) de agosto de dos 
mil veinte (2020).  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 056 de hoy 20 de agosto de 2020 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
mailto:riascosrfrank@yahoo.es


 
ASUNTO EFECTUAR NUEVAMENTE REQUERIMIENTO – RECONOCE PERSONERIA 

25754 31 03 002 2018 00 072 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto  AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: DMAW AS-181-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código de verificación: 
924c633c5fcf29bfd19962021b5806e02adb1f49e28489b388888a263a6b11a3 

Documento generado en 19/08/2020 03:36:02 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  ORDENA INCLUSION – REQUIERE A PERITO 

PROCESO EXPROPIACIÓN 
(Cdno. No. 3 – PRINCIPAL) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2012 00 125 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-177-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: ACCÉDASE a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, en consecuencia, en aplicación a lo normado en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, se ordena por secretaría, la inclusión de los datos de las 
personas requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
conforme a las directrices señaladas en el Acuerdo No. PSAA14-10118 de 
fecha marzo 4 de 2014 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Sala Administrativa. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al perito CAMILO ERNESTO FLOREZ TORRES, a 
efecto que se sirva rendir el experticio encomendado, determinando el lucro 
cesante y daño emergente que debe ser reconocido a la parte pasiva, para tal 
efecto se le concede el término de cinco (5) días, so pena de dar aplicación a 
lo normado en el artículo 50 del C.G.P. Comuniquese a traves del correo 
electronico de este Juzgado. Dejensen las constancias respectivas en el 
expediente. 
 
Secretaría, contrólese el término anteriormente señalado y una vez fenecido, 
ingresen las presentes diligencias al despacho, a efecto de decidir lo que en 
derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 056 de hoy 20 de agosto de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO ORDENA INCLUSION – REQUIERE A PERITO 

25754 31 03 002 2012 00 125 

FECHA DIA Diecinueve (19) MES agosto  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: DMAW AS-177-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3f6ecfd101bac2708656d1387184717623d1e54a4060948e45aaba7b0d2

101e0 
Documento generado en 19/08/2020 03:35:22 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/

